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Iglesias registradas 

miguel á nge l granados chapa 

En su prodigiosa novela sobre Juliano el apóstata, Gore Vidal emplea un 

tono sardónico para narrar, colocado en la perspectiva de los paganos sorpren
primeros 

didos por el credo y la práctica de los/cristianos, su disgusto ante la extra-

ña secta fundada por el Galileo, cuyos fieles 11 se come n a su Dios 11
• Eso hace, 

en efecto, e l creyente católico después de la transustanciación : se alimenta 

realmente, no de modo metafórico, del cuerpo de Cristo. 

Hoy vemos con extrañeza semejante a la de aquellos paganos, formas de 

religiosidad que parecen no convencionales, o que deli plano no lo son, y a las 

cuales se otorgará registro como asociaciones religiosas, si el Estado lo quie -

re, pues se le atribuye potestad e n tal sentido. De es a ma nera, como e n el pro -

yectado artículo 130 se dispone que ese registro surta efectos constitutivos, 

las iglesias sólo existirán si logran persuadir al Estado de que las dote de 

la patente r espectiva. Que eso puede constituir un enredo, una fuente de con -

flictos, lo muestra la experiencia semejante en material sindical y electoral. 

No basta para constituir un sindicato, la voluntad de sus adherentes de inte-

grar una asociación para la defensa y promoción de sus i ntereses como asalaria

dos, sino que es preciso el reconocimie nto expreso estatal. Si éste no s e expi-

de , el sindicato no existe. Y no se trata de una mera paradoja verbal : en el 

ámbito de los espectáculos, el Sindicato de Artistas Independientes, y la unión 

sindicaR de músicos encabezada por Francisco Jaime Mora, no alcanzaron vida 

plena porque así lo determi nó la negativa de las autoridades laborales. En este 

momento, en el campo e lectoral, nadie dudaría que hay una cosa tal como el Par -

tido De mócrata Mexicano, que dispone de una doctrina, unos militantes, una es-

trctura y una presencia social . Y sin embargo, no es verdad que exista, hasta 

en tanto no recupere su certificado de vida, el registro ant e el Instituto Fe-

deral Electoral. 

Esa y otras particularidades constan en la i niciativa de reforma consti

tucional presentada por diputados y senadores priístas ant e la Cámara, el marteE 



~igles ias/2 

pasado. Se i ncluye una modificación al artículo tercero, de ma nera que los mi-

nistros de los cultos puedan enseñar en todos los niveles y en todas clases. La 

prohibición constitucional, i nfringida por décadas, en pre mio de lo cual ahora 

se legitima esa conducta, vedaba a los clérigos la educación primaria, secundali 

ria y normal, y la de todo tipo dirigida a obreros y campesinos. En el artículo 

cinco se elimi na la prohibición de las órde nes monásticas, y sin e mbargo se de 

ja viva una contradicción , que implicará el que se siga in~riendo en simula

ciones. En efecto, se suprimió la expresión referida a los votos religiosos y 

a las órdenes monásticas . Y sin embargo, se atribuye al Estado la facultad de 

impedir todo contrato, pacto o c onvenio ''que tenga por objeto el menoscabo, la 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier 

causa". Mo nj a s y monjes que profesan obediencia y castidad pactan la pérdida de 

su libertad, y continuarán haciéndolo a despecho de la prohibición constitucio -

nal, a menos que l a generosidad parlamentaria suprima de plano esa referencia d~ 

artículo quinto . 

Se otorgará también a las iglesias la facultad patrmmonial. Será digna 

de verse la lógica que permita saber cuáles bienes son "indispensables" para 

el objeto de tales asociciones. Un s eminario benedictino, por ejemplo, que se 

"L ~ " funda en ~ix~xíN«x la regla de su fundador aborare est.orare, puede alegar 

que requiere varios cientos de miles de hectáreas susceptibles de ser cultivadaE 
i nterpretada junto con 

por sus novicios. Adicionalme nte, esta disposición , ~NX«~mEÍNX«ÍNNX«~N el artí-

culo segundo transitorio, según el cual los temploes y bienes aledaños seguirán 

sie ndo propiedad de la nación, permite i maginar un proceso de desincorporación 

acaso seme j a nte al de la banca . Será cosa digna de verse la puja de la Iglesia 

Nacional Presbiteriana y la Católica, por decir algo, en torno de la Catedral 

Metropolitana, incluidos sus anexos, el Sagrario y las oficinas del Arzobispado. 

Los autore s de la iniciativa, no contentos con e nmendar la plana a los 

constituyentes, como si tuvieran semejante rango histórico, por añadidura meten 

la pata desde el punto de vis ta de la formalidad j urídica. Respecto de los actoE 

de l estado civil, en la exposición de motivos se asegura que la i niciativa 
11 pre 



' cisa la autoridad competente para tramitar los documentos probatorios del Estad' 

civil de las personas" . Pero el texto propuesto hace algo diferente a ese algo 

anunciado. El actual artículo 130 dice que los actos+X~IX~*~XX~Xl~XXN~lili~~li 

del estado civil "son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autorid< 

des del orden civil ". La referencia es genérica porque no s e trata en ese punto 

de sentar las bases de la legislación civil, sino de distinguir entre lo reli-

gioso y lo civil. Los legisladores de la moder nidad, que deben desempolvar sus 

textos de doctrina, incumplen por un lado lo que anunc ian en la exposición de m( 

tivos, no se refieren para nada a los documentos probatorios y sí en cambio di-
de las personas 

cen que "los actos del estado civil/( no los documentos, sino los actos) son de 

la exclusiva competencia de las autoridades administrativas" . Si por descuido 

se aprueba así la i niciativa, se quitará fuerza l egal a las s ente ncias judicia

lesJ~ que definen modalidades del estado civil . Los jueces no ... v-Avo~ .. 
son, aunque {~o parezcan , autoridades administrativas . 


